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Arty 59 De.se- conocimiento del_ presente de_

DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

Decreto N9 I2.589/A,
Salta, 22 de abril de 1952.

Orden efe Pago N9 34 (Bis).
: Excediente N9 10.996|948.
Visto estas actuaciones en. las que corren 

los antecedentes relacionados con la aplica
ción de una multa a don José Molins por in
fracciones al Decreto Provincial N9 6626]47 im
putadas al mismo en su carácter de inquilino 
principal del inmueble sito ¡calle Santiago’ del 
Estere N9 671 d.e esta ciudad de acuerdo a 
sjstahciación sumarial de la Cámara de Al
quileres de la Provincia; y,

CNSJDERANDO: '

Art. 6? - . Comuniqúese, publíquese, .insér
tese en ' el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro

. Ricardo J. Durand
Es copia:

Martín A.
Oficial Mayor de

Sánchez
Acción Social y Salud Pública

y. por serle' concurrentes las 
artículo 65 de la Ley de Con_

Tesorería General previa in.

Qi4e» oportunamente se concedió al; impu
tado interponer, ante autoridad competente- re
curso de apelación el que resüelto por el se^ 
ñor Juez Nacional de Sección Salta de acuerdo 
a fallo corriente de. fs. 62 a 65 del’expediente 

' 11.142)48 A. y agregados Nros. 11.373149 A.
y 11.739|49 A. confirma la resolución del Po
der Ejecutivo de la ' Provincia, Decreto N9 
17.704 de fecha 4 de noviembre de 1949' redu
ciendo de,$ 5.000.— m|n a $ 4.000.— m|n. la 
multa' aplicada^a don José Molins, correspon
diendo al mismo la devolución de la-diferen» 

: cía anotada; ’

decreto N9 12664„A.
. Salta, Abril 25 de 1952.

Expediente N9 10.469:|52.
Visto este expediente en que Dirección Ge

neral o de . Asistencia comunica que el Auxiliar 
59 señor Héctor Carrizo hizo uso de licencia 
desde el día 8 de fébrero pasado, _ fecha en 
que se incorporó aL Servidlo Militar hasta el 
día 13 del mismo mes por .haber sido dado de 
baja; atento a las actuaciones producidas y 
a lo informado por División de Personal a fo„ 
jas 6,

El Gobernador de la Provincia
. D E ,C R ’E I A : . '

° — Concédese licencia por incorpora-

NOCTURNA DE ESTUDIOS COMERCIALES "HI
POLITO7 IRIGOYEN", en concepto de. sueldo 
por los servicios . prestados en los meses de - 
octubre' y noviembre de 1951 por la señorita 
ELENA OTERO,

' disposiciones del 
labilidad. ’

Art. 29 — Por
tervención de Contaduríaj General de la Pro
vincia, liquídese- a favor de la Habilitación 
de Pagos de la Escuela.. Nocturna de Estu
dios Comerciales "Hipólito Irigoyen V e! im
porte- íjo^raspondiehtef al drédito reconocido 
mediante el artículo anterior por el concep
to ya expresado, y para que con dicho'im_ . 
porte proceda dicha Institución a hacer efec_ 
ítivó el sueldo perteneciente a la señorita 

. Elena Otero, debiendo imputarse 'este gesto 
,al Anexo G--- Inciso Unico— Partida Principal
3— Parcial' 3 de la Ley de Presupuesto vigen
te— Ejercicio 1952. <?

Art. 39 — Comuniqúese,, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

- ¡ ■ 'CARLOS XAMENA 
Alberto F. Caro. ..

Por ello, y en mérito a Dictamen N9 206¡52 
del señor Fiscal de estado corriente a fs. 71 y 
lo informado por Contaduría- General. a Ts. 74,

El Gobernador de la Provincia
DE CR ’E T A :

Art.
ción al Servicio Militar Obligatorio .al señor 
HECTOR CARRIZO, Auxiliar 59; de la Dirección 
General de Asistencia Médica' desde -el día 
8{2|52; hasta el 13|2|52, (lapso' que encierra el 
tiempo en que estuvo bajo, bandera) con el 
50% de, sus haberes, de conformidad a lo dis
puesto en el artículo 85 de* la Ley 11^8.

Art. 2o.- — Comuniqúese públíquese, insér
tese en el Registro* Oficial y- archívese.

.. CARLOS XAMENA 
. ’ ' Alberto Fo Garó"

Es copia:
Martín A. Sánchez -

Oficial Mayor de Acción Social. y Salud Rabile®:

Art. I9 — Modifícense los- artículos primeros
■ de los decretos • números 12.258 y 17.704’ de 

de novíem. 
el sentido 
aplicada a 
al art. 29

> Provincial 
. (CUATRO
I en lugar
NACIONAL

Es copia;
j Martín A. Sánchez
| Oficial Mayor de Acción'; Social y Salud Pública

Decreto N9 12.666.A.
Salta, 25 de Abril, de 1952
Expediente N9 11.168J51.
Visto estas actuaciones en que lá beneficia- . 

-ría de lo: Caja de Jubilaciones y- Pensiones.de 
. to Provincia' doña Emma Rosa Bravo de 
: Alvarado.,- solicita reajuste de su haber jubila, 
i torio, teniéndose . en cuento la sobreasignación 
gozada ’d'ésde el i9 de marzo de 1951 hasta el 
31 de octubre del mismo año* de acuerdo ál De_ - 
creto 6417|51; y la, reforma introducida a la Ley 
774 por Ley 1341; y, -

feíchas 2 de noviembre de 1948. y 4 
bre de .1949, respectivamente} en 

de dejar establecido que la multa 
don JOSE MOLINS, 
Inciso c)— y. cd Art.
N9 6626)47 lo es d&

■ , MIL PESOS MONEDA NACIONAL)
de CINCO MIL PESOS MONEDA 1 
($5.000 m|n). .

Art. '29 -Procédase a la apertura <
. dito de UN MIL PESOS MONEDA i

($'!.. 000~m|n.) el que será incorporado al Ane_ 
xo E—Inciso II— Otros Gastos— Principal a)l 
de la Ley de Presupuesto para el Ejercicio 

.. 1952.
Art. 39 .Por Tesorería General de la Provin.

„ cía con la debida intervención de Contaduría 
.General, liquídese a favor de la CAMABA

. DE ALQUILERES' 1a suma de. UN MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL ($ 1.000 m(n.) ,. a objeto 
de. que en su oportunidad haga efectivo- de 
dicha cantidad a don JOSE MOLINS por el con

• cepto expresado precedentemente.
. Art. 49 — El presente decreto será refrenda-

por infracción
4 9 del Decreto

$ 4.000— m|n.

expediente en el que la Escue- 
de Estudios Comerciales '"HipólL 
eleva, planilla de sueldo pertene, 
señorita Elena Otero que fuera

CONSIDERANDO:

Que la Junta Administradora de la Caja-de 
lubilaOiones y Pensiones, mediante Resolución' 
N9 673—f. (Acta N9. 45) hace lugar a lo solici» 
lado por encontrarse Ja recurrente comprendi
da- en las disposiciones de la Ley -ae la materia; . 

í' Por ello, atento al dictamen del-señor Fiscal
de Estado

art. 46 de

producido con fecha 3 del corriente 
uso de la facultad que le confiere el 
la Ley 774/ - - - ,

de un cré_ 
NACIONAL

’D.csoto N9 12665»A, - 
p Salta, Abril 25 de 1952.

OÚ /n de Pago N9 36»
; Expediente N9 2877|952|E.

Visto este
la Nocturna
to Irigoyen" 
cíente a la
designada mediante decreto N9 11848 de mar, 
zo ppdo., en reemplazo de la señora Javiera 
Tejerino: de Abramovich, «titular del cargo, rque 

'se encontraba en uso de licencia por'materni. 
. ciad' y, '

Gobernador de la Provincia 
DE C HE T A :

CONSIDERANDO:

l9 •— Apruébase lá Resolución N9 673J. 
N9 45) de fecha 27 de marzo del año en 
dictada por la Junta Adininistrodóra de

Que por corresponder dicha deuda a un ejer 
; cicio vencido y ya Acerrado, le son concurren- 
tfe [too - disposiciones del art. 65 de la Ley de 
Contabilidad, -.

Por 
duría
SO,

ello y atento a lo informado . por Conta. 
General- con fecha 14. de abril en cur_

El GoBérnador de la Provincia ! t
- ' D E C R E T A : J |¿

,9 — Reconócese un- crédito en la suma 9 
do por-los señores Ministros de Acción Social J de CIENTQ VEINTIDOS * PESOS CON 40|100 
■y Salud •Pública y de. Economía, Finanzas y MONEDA’ NACIONAL .($ 122.40 m|n.) a favor ! “ 
.Obras Públicas.. . ..a- N déla Habilitación de Pagos.de lá ESCUELA4'5'

Art.

Aft.
(Acta
curso,
la Caja de Jubilaciones y -Pensiones de' la Pro.

¡ vincia, cuya parte dispositiva- establece: j
" l9'— Reajustar el haber jubilatorio-/básico 

'? de doña EMMA ROSA BRAVO DE ALVARA- 
" DO' por los - conceptos expresados en los- 

considerandos que anteceden, en la suma d.e - 
" SETECIENTOS DIEZ Y NUEVE, PESOS - CON

DIEZ Y SEIS CENTAVOS ~($ 719 16) MONE
DA NACIONAL- a liquidarse, desde ql l9 de 
-ríoviembre de 195.1, con más los aumentos; fi
jados por Ley 954 y decretos complementa- 
ríos. --- . . ; .- ‘ _
•' 29 — Formular cargos a-doña‘Emma. Rose 
Bravo de Alvarado .y al Consejo. General de 
Educación de la Provincia 'por las sumas de.

Pensiones.de
Pagos.de
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CIENTO SETENTA Y SIETE PESOS ($ 177.) > latorio 
" MONEDA NACIONAL y CIENTO DOCE PE. 
" SOS ($ 112.) MONEDA NACIONAL respec. 
" tivamente, que cancelará la- 'interesada me. 
-diante amortizaciones del diez (10%) por ciento 
n<’ a descontarse de su haber jubilatorio^ y re_ 
" clamarse la parte que corresponde al Con_ 
" s’e-'jo General de Educación."

ñn. ’¿~ — Comuniqúese, publiques^, insén 
1. Sg-en el Registro'Oficial y archívese.

de al
Ari ¿

le se en

y .reclamarse la parte que correspon 
Consejo General de Educación."

'comuniqúese publíquese, msér- 
el Registro Oucial y archívese

■ ■ CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro

'Es .copia:
Martín A.

Oficial Mayor de
Sánchez
Acción Social y Salud Pública

Decreto M9
' Salta, Ablril 25 de 1952.

Expediení
Visto éste 

ficiaria de ] 
de lo: Prov 
de Figueroc 
bila-.orio, tenienaose en cuenta la sobreasig-

I2.6S9JL

e N9 11.166151 
s actuaciones 
a; Caja- dé Jubilaciones y Pensiones

. doña María
solicita reajuste de su haber ju_.

en las que -la bene_

Ester Arias Alemán-

CARLOS XAMENA 
\ Alberto Fe Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez

..iiciol Mayor de Acción Social

I\ ;Cr to N9 12.667JL
Sal.a, Abril 25 “de 1952.
Expediente N9 11.165|51- -
Visto estas actuaciones en las que la bene

ficiarla de la Caja de Jubilaciones y Pensione,s 
He la Provincia, doña Felisa Carmen Rosa 
Peñalva Herrera' solicita reajuste de su haber 
jubilatorio, teniéndose e-n cuenta la sobreasíg» 
nación gozada desde el l9. de marzo de 1951 
hasta el 2 de noviembre del mismo año, de 
acuerdo al Decreto 6417|51; y la reforma intro
ducida a la Ley 774 por Ley 1341, y,

nación gozada desde el L9 de marzo de. 1951 
de octubre <£el mismo

Decreto 6417|5
Ley 774 por

Manuela Michel. 
su haber jubi
la sobreasigna.
Marzo de 1951

Decreto N9 12.668.A.
Salta, Abril 25 de 1952.
Expediente- N9 11.102|51.
Visto estas actuaciones -en las que la bene

ficiarla ¿o la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Pam-:ñera' doña Ofelig 
de Rivas, solicita reajuste de 
latorio, teniéndose en cuenta 
ción gozada desde el l9 de-
hasta el 31 de Octubre de 1951, de acuerdo al 
Decreto -N9 6417[51; y la reforma introducida a 
la Ley 774 por Ley 1341, y,

CONSIDERANDO:
Que la.Junta Administradora de la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones' mediante Resolución 
(Acta N9 45) hade lugar a lo solici- 

encontrarse la recurrente comprendí- 
disposiciones de la Ley dé la mate-

CONSIDERANDO: y atento al dictamen del señor Fis_

ho:sta el 31 
acuerdo al 
ducida a_ 1c:

CNSIDERANDO:

Que la Ir 
Jubilaciones 
diante Reso 
lugac a Lo 
rrente com] 
Ley de la

año, de
y la reforma intro

Ley 134L y, •

nta Administre^
y Pensiones

ución N9 678—J. (Acta N9 45) hace 
ricñaitcdo por

prendida en la:
r latería:

dora de Ja Caja de 
le la Provincia, me_

encontrarse- la recu_ 
disposiciones de la

Por ello y
cal de Estaco producido cc

uso de facultad que le cbnfiere el
Ley 774,

atento al diciámen del señor Fis_ 
n fecha 3 del :corrien

te mes y en 
art. 46 de la

El C rohernador de

D E C R E

Art. I9 —- . 
(Acta N9 45) 
curso, díatac.c

la Provincia
T A : ’

Que la Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones, mediante Resolución 

' N9 679—J. (Acta N9 45) hace lugar a lo solici
tado por encontrarse la recurrente comprendí, 
da en las disposiciones de la Ley de la mate
ria;

N9 682—J.
lado por 
da en las 
ria;

Por ello
cal de Estado producido con fecha 7 del co. 
rriente me-s y en uso de la facultad que le con, 
íiere el O8?t. 46 de la Ley 774,

El Gobernador de
D E C R E

la Provincia 
T A ;

Resolución N9 682J.
Por ello y atento al dictamen del señor 1 is„ 

cal de Estado producido con fecha 7 del co„ 
rriente mes y en uso de la facultad que le 
confio.e- el art. 46 ¿e lo: Ley 774,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Apruébase la
de fecha 27 de marzo del año en 

a por. la Junt<*i -Administradora de 
]a Caja de jubilaciones y

I vinel a, cuyc

Resolución VN9 678_J-

parte disposi : 
ajustar el hakf 

I|/ÍARIA ESTER . 
por los conc;

Pensiones de la Pro. 
iva establece: 
er jubilatorio - básico 
ARIAS ALEMAN DE 
sptos expresados en

" ]9 — R4<
de doña

" FIGUEROA
Jos considarandos que anteceden, en la suma 

" de- SETECIENTOS TRECf PESOS CON NO- 
" VENTA Y
" MONEDA

CINCO CEN' ’AVOS ($ 713.95.) 
NACIONAL a liquidarse -con más ' 

los aumentos fijado^ por 
tario, a partir

' Ley 954 y Decreto 
del 49 de Noviembre

I
I 

j

Art. I9 — Apruébase- la Resolución N9 679_J. 
(Acta N? 45) de fecha 27 de mtarzp del año 
en curso' dictada por la Junta Administradora 
de. la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, cuya parte dispositiva establece;

" 1?! — Reajustar el haber jubilatorio básL 
” co de doña FELISA CARMEN ROSA PENAL. 
" VA HERRERA, por los conceptos expresados 
” en los considerandos que anteceden, en la 
" suma \de SETECIENTOS TREINTA PESOS 
” CON SESENTA Y DOS CENTAVOS ($ 730. 
" 62) MONEDA NACIONAL a liquidarse des. 
L de el 3 de noviembre de 1951 con más los 
*' aumentos dispuestos por Ley 954 y decretos 
" -complementarios.

" 29 — Formular cargos a doña Felisa Car_ o
" men Rosa Peñalva Herrera y al Consejo

" General de Educación de la Provincia, por | 
las sumas de CIENTO SETENTA Y SIETE

” PESOS CON SETENTA Y TRES CENTAVOS 
” •$ 177.7.3) MONEDA NACIONAL y CIENTO 
" DOCE PESOS CON NOVENTA, Y TRES" CEN 

TAVOS ($ 112.93) MONEDA
" respectivamente, que cancelará 
w da mediante amortizaciones del 

por .ciento a descontarse ele su

.,. , , , : complemerparte dispositiva estable^ • o •
de 1951.
29 _ Formular cargos a doña María Ester Arias 
Alemán de
do Ecfucac

1 de CIENTO
" MONEDA
l' SOS (£ 11

vamente,
diante ‘
cíente a dr-

,v y reclama] s<
Consejo Ge:
Art. 2o. —

tese en el R»

el haber jubilatorio básico j 
MANUELA MICHEL DE R1 í 

expresados en los ;

Art. I9 — Apruébase la
(Acta N9 45) de fecha 27 de marzo del año 
en curso, dictada por la Junta Administrado.,

• ra de-.la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, cuya 
ce: °

" l9 — Reajustar
" d.e doña OFELIA
" VAS- por los conceptos

i ” considerandos que anteceden, en la suma de
$ 558.18 m|n.- (QUINIENTOS CINCUENTA Y 

v OCHO. PESOS CON 18|100 m|n.) a liquidarse 
" de-sde el l9 de Noviembre de 1951 con más 
" los aumentos fijados por Ley 954 y Decretos 
" complementarios.

? " 29 —- Formular cargos a doña OFELIA 
" NUELA MICHEL DE RIVAS, y al Consejo

■ ” neral de Educación de la Provincia, 
j " las sumas de & 163 (Ciento sesenta y
|" pesos m|n.) y $ 88 m|n., (Ochenta y ocho

' pesos m|n„) respectivamente, por aportes no 
' efectuados en las remuneraciones percibidas 
" por sobreasignaciones de acuerdo al Decre- 
" to N9 6417|51 que cancelará la interesada con 

amortizaciones del 10% á descontarse d.e su 
k' haber jubilatorio y reclamarse la parte que 
" corresponde al Consejo General de Educa. 
" -ción

jYrt. 2o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro (Oficial y archívese.

' CARLOS XAMEP4A 
Alberto R Cara

Fi güero a- y
ión de la Prov

SETENTA Y SIETE PESOS ($ 177)
MACIONAL y '

¡2.) MONEDA
IU3 cancelará

a rortizácione-s

ql Consejo General 
incia por las sumas

NACIO N'A’L,
la interesa, 
diez (10%) 
haber jubi.

MA_ 
Ge_ 
por 
tres

Es copia:
Martín:

Oficial Mayo’

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

CIENTO’- DOCE PE- 
NACION AL respecti/ 

la interesada me_ 
leí diez (10%) por 
su haber jubilatorib 

corresponde alle la parte qiie
me-ral de Educación."
■ Comuniqúese publíquese/ insér 
.gistro Oficial y archívese.

OS XAMENA 
Alberto Fo Caro

Sánchez 
de Acción Sojcial y Salud Pública

12.670 — A
25 de 1952

actuaciones er 
Caja de Jubil

las que la ib^neii- 
Laciones y Pensiones

DECRETO N°
Salta, Abrí

Expediente Ua164\51
. . Visto e&tas 
ciaría de la
de la Provincia, doño: Emyc.ía Dalmira Peñalba 
de Sosa, solí

í rio, teniéndos 
zada desde 
de noviembre

:ita reajusto de su labor jubilato-
3 en cuenta la sobreasignación go-

de 1951 hasta el 2
3 en cuenta la 

ql Io de marzo
del mismo año, de acuerdo al d-e.-
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~ cielo 6'4I7|5I;.y la reforma introducida a la Ley^curso, dictada por la Junta Administradora de
774 por Ley 1341, y, - la Caja de Jubilaciones y Pensiones' de Üa Pro-
CONSIDERANDO- vincia, cuya parte dispositiva establece:

Que la H. - Junta. Administradora de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la. Provincia me 
diante Resolución N° 6751-L (Acta N° 45) hace 
lugai a lo solicitado por encontrarse la recurren- " pOr £ey 1341,. con un haber básico men«“ imputación al Anexo É— inciso VHI— 

’ sual de QUINIENTOS OCHO PESOS CON SE-
; " SENTA Y. TRES CENTAVOS ($ -508.63) MO

NEDA NACIONAL, a liquidarse' con más los 
aumentos dispuestos por Ley 954 y decretos com 
plementarios, desde la fecha en qué. deje de 
prestar servicios.
"2O

"Io — Acordar, a don LUÍS COLMENARES Au- 
" xiliar 6Q de la Municipalidad "de la Capital, 
" jubilación ordinaria. d@ conformidad con las dis

posiciones, del art, 35 de la Ley 774 refoxma-

te comprendida en las disposiciones de la Ley 
de la'materia;. ' .

Por ello, y atento al dictámen del señor Fi®-‘ | 
cal de Estado d© fecha- 7 de abril del año en 
curso y en uso de la facultad que le confiere 
el art. de la Ley 774,

Gobernador de la Provincia 
•DECRETA:

— Apruébase la Resolución. N° 675-J,
45).' de fecha 27 de marzo ppdo., dic-

46
El Mantener lo dispuesto por Resolución 

" N° 654-J. (Acta N° 45) en cuanto, a lá forma 
" de atender los pargos' formulados en la mis- 
" ma.

"3o —• Mantener lo dispuesto por Resolución 
" N° 3384. (Acta’ N° 29) de fs. 81 sobre la íor: 
" ma en que el señor Colmenares debe abonar 
" la cantidad de SEIS’ MIL OCHOCIENTOS CIN- 
" CUENTA. Y TRES PESOS CON OCHENTA - Y 
" NUEVE CENTAVOS ($ 6,853.89) MONEDA NA- ■ 
,r CIONAL. *

"4^ — El pago' dej beneficio acordado en el 
" art. 1Q quedo: condicionado al ingreso previo 
" de la suma -de ONCE MÍL/SETEC1ENTOS CUA- 
" RENTA Y CUATRO PESOS CON SETENTA Y. 
" TRES- CENTAVOS ($ .11.744.73) MONEDA NA

CIONAL por parte dé la Sécción Ley 4349 del 
" Instituto Nacional de Previsión Social".

Art. 2? —- Comuniqúese, publíquese, insér
tese- en el Registro -Oficial y -qrchívese-

r . CARLOS 'XAMENA
. Alberto F9 Caro

Io
N°

Art.
(Acta
tada por la H. Junta Administradora de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones... de la Provincia, cu-

. ya- parte dispositiva establece:
"Io — Reajustar el haber jübilatorio básico de 

"doña EMYDIA DALMIRÁ ' PEÑALBA DE SOSA, 
"por los conceptos expresados en los considera- 
"raudos que anteceden, en la suma de SETE- 
"CIENTOS SIETE* PESOS CON SESENTA Y SEIS 
"CENTAVOS *($■ 707.66) MONEDA NACIONAL a 
"liquida-se desde el 3 de noviembre de 1951 
"con más los' aumentos fijados por Ley 954 y 
"decretos complementarios".

— Formular cargos a doña EMYDIA DAL- 
. "MIRA PEÑALBA DE SOSA y al Consejo Gene¡- 

‘ral - de Educación de‘la Provincia por las su 
"mas 'de CIENTO SETENTA Y SIETE 'PESOS CON 
"SETENTA -Y TRES CENTAVOS- ($ .177.73) MO- 

’ ¿ "NEDA NACIONAL Y CIENTO DOCE PESOS 
"CON NOVENTA Y'IBES CENTAVOS ($112.93^ 
"moneda nacional respecílvamer!te que cancela- 

. ‘Tá- la interesada mediante amortizaciones del 
4 "diez (10%). por ciento a descontarse de su ha- 

"úer jübilatorio y reclamarse la porte que co- 
‘ ríespónde al Consejo General de -Educación"

Art. 2° — Comuniques©, publíquese, insér-1 
/ tase .en el Registro Oficial y archívese.
■- CARLOS XAP4ENA

- -- Alberto Fe. C&ro

Es copia: - .
Martín A. Sánchez ~ .

Oficial Mayor de Acción 'Social y Salud Pública

Es copia: * j
- '-‘.Martín Ai Sánchez
- Oficial Mayor de^Acción Social y Salud Público

. DECRETO’12.671 — A
Salla, Abel 25-de'1952

Expediente- Nc !6.c54\947
Visto estas actuaciones por las que don Luis. 

Colmeran.es Auxiliar 6o de la Municipalidad de 
la Capital, solicita jubilación ordinaria con la com
putación de servicios prestados najo el 
de -la Sección Ley 4349 del Instituto 
de Previsión Social, y,

ieg?men 
Nacional

Caja de

CONSIDERANDO;
Que la Junta Admimstradora de la

Jubilaciones y Pensiones mediante Resolución N° 
655-J.- (Acta N° 45) acuerda el beneficio solici
tado por encontrarse el recurente 
en las disposiciones de Ig Ley de

Por ello y atento al dictamen dei 
. de Estado producido con iecha 2 de 
. Tríente año y. en uso de 1-a. facultad 

fiereel art. 46- de la Ley 774,
El Gobernador/ de la Provincia

-* .. ' \ .D E'C R E T A :

Ari. Io — Apruébase la Resolución N° 655-J- 
{Acta N° 45) de fecha 27 de marzo del año en 

comprendido 
la materia; 
señor Fiscal 
abril del* co
que- le con-.

art.

A’rt. Io —. Apruébase la recepción de materia
les sanitarios en las cantidades y medidas que 
se especifican a. fs. 3 -del expedienté de numera- 

■ción y año arriba citado, y autorízase a La - DI- J

RECCION GENERAL DE' ASISTENCIA MEDICA 
para que por Habilitación de Pagos, de la mis
ma se abone -a Laboratorios nOCEFA" de la Ca
pital Federal, la suma de OCHO MIL CIENTO- 
CUATRO PESOS MONEDA NACIONAL. ($' 8.104.) 
importe total de los materiales adquiridos a di
cha firma, 'debiendo atenderse este’ gasto con

Otrosí 
Gastos— Principal b) 1— Parcial 3 de la Ley de 
Presupuesto —Ejercicio 1952.

Art. 2o — Para las nuevas compras que rea
lice la Dirección General de Asistencia Médica, 
deberá ajustarse a lo establecido por Decreto- 
N° 14.'578|4S, reglamentario del art. 52 in'-fine de. 
la Ley de Contabilidad N° 941.

Art. 3? — Comuniqúese, .publíquese,- insér
tese en el Registró Oficial y archívese. . -

CARLOS XAMENA .
Albert© F. Caro

oEs copia: t
Martín A.. Sánchez

Oficial Mayor de Acción • Social y Salud Pública

Debelo 12673-A* • .
Salta, Abril .25 de 1952. 
Expediente ;N° 10.426|952.

. Visto en este expediente--el reconocimentb de
servicio solicitado por la Dirección General de 
Asistencia Médica, a favor de M señorita Carmen - 
Albarracín, quien se desempeñó como Auxiliar - 
6o de la Oficina de Paidología— durante el tér
mino Gompiendido entre el 7 y 22 de abril en 
curso, en .reemplazo de la' titular señorita Olga . 
Becs-ar que 'sé encontraba- en uso de licencia 
reglamentaria y cuyos servicios, -por su especia-, 
lídqd así lo querían;

Atento lo informado por Contaduría General y 
lo dispuesto por Decreto N° 11.772 referente al 
plan económico a desarrollarse en el presente 
ejercicio 1952,-

■ El Gobernador de la Provincia
i D-E C.R-ETÁ :

Decreto N° 12672-A^ .
'Salta, Abril 25 de .1952. -

f Expedienta N° 10.22-1152.
! Visto este expediente-, éri el que la Dirección | .Art. 1° — Reconócense los servicios prestados 
General de Asistencia Médica solicitó oportuna- ¡ por ia señorita CARMEN ALBARRACIN en el car- 
mente la correspondiente- autorización para adqui go de Auxiliar 6o —de la Oficina de Paidología— 
rir, con carácter urgente, diversos materiales sa- ja Dirección General de Asistencia Médica, 
nitaribs. de imprescindible necesidad para la aten- ! durante el tiempo comprendido entre el 7 y 2’2 
ción, de sus servicios asistenciales, y, , 'de abril del corriente año.
CONSIDERANDO: - ' ’ ' . J Art. 2° - El gasto que demande el cumplí-

x miento’del presente decreto deberá imputarse al
Que la oferta formulada por Laboratorios. "OCE- - Anexo É—' Gastos en Personal-— Inciso 8— Par- 

FA" de la Capital: Federal es conveniente en tida Principal a) 2— Parcial 2|1, de la Ley de 
cuanto a la calidad de sus productos y bajos Presupuesto vigente. -
precios, máxime si se- tiene en cuento: la conti
nua alza de los mismos;

Que en mérito a la urgente necesidad.de pro
veerse de estos materiales, por falta de exis; 
tencia en depósito según informe de fs. 5 la re- t 
partición recurrente se vio precisada a adqui- ¡ 
tirios y distribuirlos de inmediato entre los na- , r 
morosos servicios asistenciales de su dependen
cia, habiendo logrado con ello su prestación 
ininterrumpida en salvaguarda de la salud de la 
población; -

Por' ello y atento a las disposiciones del 
50 de la Ley de Contabilidad en vigencia,

Ari. 3o z— En- lo sucesivo, Dirección General, 
de Asistencia Médica cubrirá los servicios, -pro
fesionales y técnicos que desempeñados por ii- 

' hilares se encontraran en uso de licencia reglcc- 
f mentaría, con * el personal restante, conforme a 
• lo proscripto -por decreto N°. .11.772 del 11 de 
' marzo del. corriente año.

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, insértese - 
en el Registro Oficial y archívese. - . -

- CARLOS. XAMÉNÁ
Alberto F. Caro

El Gobernador de la Provincia
DE C R ET A : .

Es'-copia: _
- Martín A» Sánchez - -. . .. ;

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Publica

. Decreto >° 12674-A.-
Salta, Abril 25 de . 19.52. * ■

. Expediente N° 10.327¡52. ■ . ,.
Visto este expediente en el que -la Dirección- 

General de Asistencia Médica, solicitó bporturi®-

Colmeran.es
necesidad.de
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mente la correspondiente autorización para ad- DE LERMA de esta Provincia en terrenos de pro- ¡veidos dice? así: Señor Juez de Minas: Mario 
quirir, con carácter urgente, solución Glucosada1 piedad" Suc. de Antonio Cunchillos Moreno ac- de Nigris, argentino, soltero, 
Hipertónica al 25 y *50%, medicamento este de tualmente expropiada por el- Gobiernp_ de la Na- lesión min-er?, constituyendo
imprescindible necesidad p®ra. la -atención de sus 
servicios asistenciales, y,

CONSIDERANDO:

Que de la oferta formulada por Droguería 
"FUCHS" de la Capital. Federal desprende 
que, los precios cotizados por la misma para la 

. provisión del medicamento de referencia son muy 
convenientes en relación a los ofrecidos por otras 
droguerías tropezándose con el inconveniente de 
su escasez en plaza;

Que en. mérito, a la urgente necesidad de pro
veerse del mencionado medicamento, por falta de 

■ existencia en depósito, según informe de fs. 6 
lá repartición recurrente se vió precisada a ad
quirirlo y distribuirlo de inmediato entre los nu
merosos servicios asistenciales de su dependen
cia, habiendo logrado con ello su prestación inin
terrumpida en salvaguarda de la salud de la 
población;

Por ello y atento a las disposiciones del
50 de

art.
la Ley de Contabilidad ©ñ vigencia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

mayor de edad,' pro
domicilio en Hotel 

Usía me presento y 
exploraciones y ca-

ción para colonización, la ubicación precisa de Plaza de es
éste será de acuerdo al croquis que .por dupli- digo: Que deseando -efectuar
cado acompaño y la descripción siguiente: To- teo dq minóreles de la. y,2a. categorías con ex
mando como punto d© referencia P. R. la cumbre efusión de las’ 
del NEVADO DE CACHI se miden 1.500 metros te solicitud, < 
al Este-con lo que s© llega al punto de partida cercar, en el
P. P. desde aquí se miden 3.000 metros al Ñor-. Provincia,

a ciudad, ante

’ reservas a la 
en terreno;
departamento 

se lid to conforme 
te 4.000 metros Oeste; 5.000 metros al Sud; ) digo de Minería una zona 

del Sr.' Eleuite:
):na la ubicación

fecha de la- presen- 
sú. labrar, cultivar, ni 

de La Poma de esta 
al art. 23 del Co
do 2,000 hectáreas, 

: io Wayar domicilia- 
p.ecisa de esta zo-

Io — Apruébase la recepción del medica
da referencia en la cantidad que se es-

Art.
- mentó
pecifica a fe. 4 del presente expediente, y au
torízase a la DIRECCION GENERAL DE ASIS
TENCIA MEDICA para que por Habilitación de 
Pagos de la misma se abone a Droguería "FUCHS" 
de .'la Capital Federal, la. suma de SEIS MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS MONEDA 
($ 6.850.—)t importe total del medicamento ad
quirido a dicha firma, debiendo atenderse el 
mismo con fondos de la Orden de Pago Anual 

. N° 5 expedida en su oportunidad a favor de 
la repartición mencionada, y con imputación al 
Anexo E— Inciso VIII— Otros Gastos-— Princi
pal a) 1— Parcial 13 de la 
en vigencia —Ejercicio 1952.

Art. 2o — Para las nuevas 
ce la Dirección General de
deberá aju'satrse a lo establecido por Decreto 
Np 14.578)49, reglamentario del art. 52 in-fine de 
la Ley de Contabilidad N° 941.

Art 3o — Comuniques©, publíquese, insér- 
tese en el Registro Oficial y archívese^

Ley de Presupuesto

compras que reali- 
’ Asistencia Médica,

4.000 metros al Este y por último 2.000 metros ? de propiedad 
al Norte con' lo que se ’ llega nuevamente al 
punto P- P. y cerrando así la superficie de 2.000 
hectáreas- que solicito. 'Cuento con lo3 elementos 
necesarios para esta clase de trabajos y pido 
conforme al Art. 23 del Código de Minería?’se. 'BRILLOS se mi 
sirva ordenar el registro, publicación y en su 
oportunidad concederme este cateo. Mario de Ni
gris, recibido en Secretaría hoy 12 de septiem
bre 1951, horas 10. Neo. En 17 de septiembre se 
registró en "'Control de 'Pedimentos N° 4" fs; 111. 
Neo. Salta, set. 18 de 1951. — Téngase por re
gistrado, el presénte pedido de-cateo, y por cons- con elementos 
tituído domicilio. Para notificaciones en Secreta- bajos y pido 
ría designas© los jueves de cada semana o si- digo se sirve 
guíente hábil ©n caso de feriado, pasen estos .oportunamente boncede_me- este cateo. Mario de 
autos a Dirección de Minas y Geología a los Nigris. Recibí 
efectos correspondientes. Cutes. Señor Jefe: Esta tiemble 1951, 
Sección de acuerdo a los datos dados por-el in- .bre 1951, 
teresado, ha ubicado en los planos de Registro 
Gráfico la zona solicitada, encontrándose según 
dichos datos y planos 350 hectáreas aproximada
mente en la vecina provincia de Jujuy. — Ha 
sido registrada bajo Nó 1426. — Elias. Señor Je
fe: De acuerdo al informé de Registro Gráfico 
que antecede han sido registradas gráficamente 
1740 hectáreas dentro‘ del territorio de la Pro
vincia de Salta, conforme a los planos oficiales 
de Registro y a los datos dados1 por el soli
citante. — José M. Ton es. Señor Juez: Mario de 
Nigris en Exp. 1815—N exploración y cateo de
partamento Rosario de Lerma a U.S. Digo: Que 
contestando la vista que s© me corre, manifiesto 
conformidad y solicito la. publicación de edic
tos previo registro. Mario de Nigris. Salta, Nov. digo;
27/951. — La conformidad manifesatda y lo in- conformidad y

do en La Poj
na será de acuerdo al croquis que por duplicado 
acompaño y
do como punió dé referencia

a la descripcic:

lidén 7.500 me
llegar
-miden
5.000 
ultimo

al punto de partida
1.500

mis. a]
3.500

nuevamente
perficie de 2

n siguiente: Toman* 
■P. R. el. ABRA C-HO- 
ros az. 162° 23' para
P. P. desde aquí se 
4.000 mts. al Sud;

mts. al Norte y por 
con lo que- s© llega 

. cercando así la su- 
solic’tadas.^. Cuento

mts. al Este;
Oeste, 4.000 

mts. al Este < 
d punto P. P.

LO 00 hectáreas
necesarios peka esta cíese de ira- 

conforme al art. 23 del citado Có- 
ordenar el registro, publicación y

iio en Secretar 
, horas diez. Ne< 

registró en "C i
... Neo. Salta, 
registrado el

ía hoy doce de se- 
ó. En 17 de setiem- 
ontrol de Pedimento 
setiembre 18/951/ — 
presente pedido de 
Poma ,y por consti- 
aciónes en Secreta- 

cada semana o si- 
e feriado, pasen es
as y Geología a los

se 
N° 4" fs. 11 
Téngase -por 
cateo en Dej ariamente La 
tuído domicil 
ría desígnase 
guíente día hábil en casó- d 
tos autos a Dirección de Min
fectos establecidos. Outes. Señor Jefe: Esta Sec

ción de acuei •< 
resado e informe que anteceden de Registro Grá- . 
fíco han que<

o. Para notjfk < 
los jueves de

do a los datos dados por el inte-

5 1727 hectáreas li- 
:uerdo. a los planos

N0
Ni-

‘dado registrada 
bre de super] >osiciones de . a 

otos, él que s® registra bajo 
Torres. Señor 
1816—N—Dpto.

Que ccntestando lia 1 
solicito la publicación de edictos 

formado por Dirección de- Minas, regístrese en previo registro. Mario de
conformidad manifestada y lo in- 

‘ delegación de 
Exploraciones"

oficiales y d 
1428—José M. 
gris en -exp.

Juez: Mario de
La Poma a . U.

rista, manifiesto mi -

"Registro de Exploraciones" el. escrito solicitud 
d© fs. 2 con sus anotaciones y proveídos. Guies. 
En 4 de Diciembre 1951. — Se registró en ''Re
gistro de Exploraciones N° 5" fs. 355. Neo. Salta, 
Diciembre 5/951. — Lo solicitado y habiéndose 
efectuado el registro publíquese edictos en el 
Boletín Oficial de la Provincia en forma y tér
mino que establece el art. 25 del Código de Mi
nería, de acuerdo con lo dispuesto por Decreto 
4563 del 12/IX/44. — Coloqúese aviso de cita
ción en el portal de la Escribanía de Minas y 
notifíquese a la Suc. de Antonio ' Cunchillos Mo
reno, actualmente expropiado por el Gobierno de 
la Nación, según el presentante a fs. 2 y al se-

[ ñor Fiscal de Estado. — Cutes. En 6 de Diciem- i notifiqué al Si 
.los que se consideren con algún derecho para ñre 1951, notifiqué al señor 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér- 
mino de ley, que se ha presentado el siguien
te escrito con sus anotaciones y proveídos, dice

, así: Señor- Juez de minqs: Mario de Nigris, ar- ‘ 
geniinp, soltero, mayor -de edad, de profesión mi- J 
ñero, constituyendo domicilio legal en Plaza Ho- 1 
tel de esta ciudad, ante Usía me presento y di- ¡ 
go: Qüe deseando efectuar trabajos de explora--, 
cióh y cateo d© minerales de la. y. 2a. catego^-, 
ría con exclusión de las reservas a la fecha deí * 
la presente solicitud, en terrenos sin labrar, cul-. 
ti-var ni cercar en el departamento de ROSARIO

CARLOS XAMENA .
Alberto F., Caro

ü• Es copia: 
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

EDICTOS DE MINAS

N° 8065 — Edicto de Minas: Exp. N° 1815—N. 
La Autoridad minera de la Provincia notifica a

Carlsen. P. Figueroa. Lo 
sus efectos. Salta, Abril 29/952.

e) 2 al 15[5|52. 
ANGEL NEO — • Escribano de Minas

gris. Salta, Nov.
27/951. — Le 
formado por ’ 
"Registro de 
de fs. 2 con 
tes. —• En 5 
"Registro de ' 
Salta, Dic. 5 
dose efectuado el registro publiques© edictos en 
el Boletín Ofi 
que establece 
Coloqúese av 
Escribanía de 
del suelo denunciado y al 
tado. Repóngase. Outes. En € de Diciembre 1951

Mlinas, regístrese
■el escrito solicitud 

sus anotaciones y proveídos. ’ Ou- 
1951, se registró en 

Exploraciones" IIo 5 fs. 357. — Neo., 
solicitado y habién-

de'Diciembre

le 1951. — Lo

óial en la forma y'por el término 
j él art. 25 del Cod. d© Minería, 
■ so d© citación
Minas y notifí

en el portal de la 
quese al propietario 

. Sr. Fiscal de Es-

\ Fiscal de Espado. A; R. Carlsen. 
Fiscal de Estado. A. p. Figueroa. Lz> que se hace
que se hace saber Salta, Abril 3 3 de 1952.-

saber a sus efectos.

ANGEL
e) 2 al 15|5|52.

NEO — Escribano de Minas

N° 8064 — Edicto c?e Minas: Exp. N° 1816—N 
La Autoridad minera de la Provincia de Salta 
notifica a los que se consideren con algún de
recho para que lo hagan valer en forma y den
tro del término dé Ley, que se ha presentado 
el siguiente escrito con sus anotaciones y pro-

EDICTOS CITATORIOS

N° 8083
efectos

— EDICTO QITÁTORIÓ:
establecidos. A

Aguas, se hace samer que Gpmez Hermanos tii 
nen solicitado 
agua pública

lo. por el Código de

, reconocimiento de concesión de
para irrigar con un caudal de 5
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litios por segundo proveniente del Río Colorado, 
10 Hasr.del Lote 87 de Colonia Santa Rosa, ccr’ 
tastro 741 Orón. • . ’ * '■

. Salta, 30 de abril de 1952.
Administración General de Aguas • de Salta.

e) 2 al 23|5|52.

N° 8062 — EDICTO CITATORIO:.
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Gómez Hermanos tie
nen . solicitado reconocimiento de . concesión d>a 
agua par regar con un caudal de 5 litros por 
segundo proveniente del río Colorado, diez, hec
táreas del Lote 63 de Colonia Santa Rosa, ca
tastro 740 de Oran.

Salta, 30 de abril d.= 1952.
Administración General de Aguas de Salta

e) 2 al 23|5|52.

N°. 8061'— EDICTO CirATOmO:
A los efectos establecidos por el Cdigo de 

Aguas, se_ ha ce saber que Gómez Hermanos tie
nen solicitado reconocimiento de concesión de 
agua para regar con un caudal de cinco litros 
por segundo proveniente del río Colorado diez 
héctáreas del Lote 68 de Colonia Santa Rosa ca
tastro 740 de Oran.

Salta, 30 de abril de 1952.
Administración .Gene al de Aguas de Salía

e) 2 al 23¡^52.

N° 8060 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

o Aguas,- se hace saber que Gómez Hermanos -tier 
nen solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con un caudal de 5 

‘litros por segundo proveniente del Río Colorado, 
10 Has. del Lote 47 de Colonia Sania Rosa, ca- 
tasLo 740 Oran.

Administración General de Aguas de Salta

N° 8059 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Gómez Hermanos tie
nen solicitado reconocimento de concesión de 
agua pública para irrigar con un caudal de 5 
litrós por segundo proveniente del Río Colorado 
10 Has. del "Lote 46" catastro 740 de Colonia 
Santa Rosa (Oran).

Salta, 30 de .abrir de 1952.
Administración General de Aguas de Salta

No 8058 — EDICTO CITATORIO:
A - los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Gabriel Haro tiene so
licitado reconocimiento de concesión de agua pú
blica para irrigar ' con un corada! de 5 litros por 
segando proveniente del Río Colorado, 10. Has. 
del '-bote 19" catastro 755 ubicado en Colonia 
Sania Rosa (Oran).

• Salta, 30 de abril de 1952.
Administración General de Aguas de Salta

8035 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por -el Código de 

Agua®, se ' hace saber que José Cadena tiene 
solicitado reconocimento de concesión de agua 
para irrigar con una dotación de 5 78 litros por 
segundo proveniente del Arroyo Tillan, once1 hec

táreas d@l inmueble "Tilián", catastro 297, ubi- 
fiado ‘ ©a’ Departamento de Chicoána. En periodo 
da estiaje isñd.á un turno mensual de ’ 24 hora® 
eon todo el caudal dsl precitado arroyo:

Salta, Abril 21 de 1952.
■ Administración General d® Aguas de Salta 

@j 22|4 al 14|5|52.

8Q34. — EDICTO CITATORIO: ■
A los efectos establecido® por el Código de 

Aguas-, se haca saber qu@. Antonio Cadena tiene 
solicitado r&conocimenio de concesión de agua 
pública para irrigar con un caudal ’de 2,62 li
tro® por segundo proveniente del Arroyo Chivilms, 
sinco hectáreas de su- propiedad "Chiviime", ca- 
testros 36 y 38, ubieada Departamento -Chicoa- 
W í^oca 4© -toM u> twio de 75
horas m^n®>ucd@s con iodo el caudal de dicho 
arroyo. .

Salta, Abril- 21 • d© 1152.
Administración Gene:al de Aguas de Salta

— EDICTO CITAfOWÍ
A Iqg afectos ©1 Código d®

Agu^, -se hac^ saber A&tefo. Cadena ti®n® 
solicitado recenochntonto de ©anexión de agua 

par® rírigcfe cm gmáctl dr 15,75 litros 
por segundo proyenisáte del arroyo Tilián, 3f 

de sus propiedades "Tilián' y "Quinta San 
Miguel'l, ubicadas en Departamento Chic-pana, ca
tastros 471 — 58 — 57 y 132. En épocas de 
estiaje tendrá.rm turno mensual de 140 horas con 

•todo %! caudal de dicho curoyo.
Salta, Abril 21- .de’1952.

Administración General de Atjuas de Salta 
®j^2¡4;a! I4|5}52.

8031 — EDICTO CITATORIO:
A Mos efectos establecidos . por . el Código de 

Aguas? se hace saber que José López tiene soli
citado reconocimiento de concesión de agua pa
ra irrigar, con un caudal máximo de 1,3 litros 
por segundo proveniente del Rio Chunapampa, 
2,5250 de su propiedad catastro 328, sita en Co
ronel Moldas (La Viña). — En época de estiaje, 
tendrá un turno de 6 horas en un ciclo de 38 
días, con todo el caudal de la hijuela "La Posta".

Salía, Abril 21 de 1952.
Administración General de Aguas de Salta

' - e) 22|4j-52 al 14¡5¡52.

N9 8030. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código d® 

Aguas, .se hace saber que Federico _ Gottling 
tiene solicitado -reconocimiento de concesión 
agua para irrigar con un caudal de 23,62 litros 
por segundo- proveniente del Río Conchas, 45 
hectáreas de su propiedad "Santa Rosa" y 
"Conchas", catastro 435, ubicada en Conchas 
(Metan).

Salta, Abril 18 de 1952- “
Administración General de Aguas de Salta 

e¡21¡4 al 12!5|52:

N° 8016 — EDICTO CITATORIO. — A los efec 
los esfablecidos por el Código de Aguas, se ha- 
Ce saber que Hilario Cabral tiene solicitado re
conocimiento "de concesión de agua para irrigar 
con un caudal de 1.67 litros por segundo pro
veniente del Río Yatasto, tres hectáreas del in
mueble "El Durazno", catastro 2269. ubicado en 

í Metan Viejo. — Solía, -15 d© abril de 1952.
* Administración General de Aguas de Salta 
t e) 15|4 al 6|5|952 t ' ‘

8308 — EDICTO CITATORIO .
A los efectos establecidos -por el Código de 

Aguas, se hace saber que Alfonso Gerardo 
Aguirre tiene solicitado reconocimiento de eos 
cesión de agua para irrigar, en turno de me_ 
di a hora cada 25 días con todo el caudal d© 
lo: acequia municipal cuyas aguas provienen 
del Río Chuscha 380. m2. de su propiedad ce
tas tro 498 ubicada en Catay ate.

Salto:,- Abril 8 de 1952..
Administración General db Aguas de Salto 

9f4|52 al 30|4[$2

LICITACIONES PUBLICAS

N® §024 — Ministerio d$ Obras Públicas de 1^. 
Nación. Admínístiación General de Vialidad 
(áonal. Licitación Pública de las obras del

Riacho Seco a Pichanal, Km. 13.723 K. 41.729, 
6.047.056.40. Deben cotizarse prscios unitarios. 

Presentación propuestas: 19 de mayo, á las 15 
i hpias, en Avdá. Maipú 3/ 2° -p. Cap..

- e) 18U ai s>5¡52. .

N° 8002 — M. E. .F. y O. P.
Administración Genaral de Aguas Salta

LICITACION PUBLICA N° 2
' Por resol. 318 del H. Consejo, se llama a Mu
tación pública para la ejecución ce la ábra W 
"PROVISION DE AGUAS CORRIENTES A €»• 
NIA SANTA ROSA (DPTO. DE ORAN)", son ®1 
presupuesto de $ 646.462.78 m¡n. (SEISCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SE
SENTA Y DOS PESOS COM 78‘100
NA.L).

La apertura de los sebres se realizara el -5 
de mayo de. 1952 o siguiente si friese ¿sitado 
por ante el Escribano de Gobierno a Lopls 18.

Pliego de condiciones’ en. venta en la Tesore
ría de A.G.A.S. (Caseros 1615), donde podrá en
cuitarse el mismo sin cargo y recoger informes 
al respecto.

Administración General ele (A^uas de Scdta 
e) -7¡4 al 5j5¡952

SECCjBH JUOieiAL '
EDICTOS SUCESORIOS

N° 8056 — SUCESORIO: — El Sr. Juez Civil y 
Comercial la. Nominación, en el juicio sucesorio 
de don Antonio Bortot cita por treinta días a 
herederos ^y acreedores. — Salta, Abril de 1952.

Dr. OSCAR P. LOPEZ — Secretario Letrado
e) 30|4 al 12|6]52.‘

’^o 8049 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Prime- 
s® Instancia y Primera Nominación en lo Civil y 
Comercia!, cita y emplaza por «F término de 
treinta días^a herederos y acreedores de IGNA
RO CARO Y JORGE IGNACIO CARO. —.Salto. 
Abril 25 de 1952. 4- JORGE ADOLFO COQUIT, 
Escribano Secretario.

' e) 28|4 al 10|6|52.

No §046, — SUCESORIO: — Él Juez de Segunda: 
Nominación Civil, cita y emplaza a herederos y
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«creedores de HILARIO RUANO o HILARIO OSA- 
Tf RUANO, por treinta días, bajo apercibimien
to de ley.

Salta, 7 de Abril de 1S52.
I. GILIBERTI DORADO — Secretario.'

to) 25(4 al -3(6(52.

K® 8015. — FRANCISCO PABLO MAIOLI, Juez 
de la. Instancia y 2a. Nominación en ’k) Civil 
y Comercial cita/y emplaza a herederos y .acre»- 
dore£ de doña DAMAS A TORRES, para eom 
parezcan hacer valer sus derechos, bajo . ’aper-
(dbimieriG d® l@y. — SALTA, 10 do -marzo 28
1952. — E. GILIBERTI DORADO, Escribano Se- VICTORIA^ 
aretario.

N° 7076 -■
Victoriano 
bsrcacíón, 
deros y cure^dóres- ds. Urbano V®lá&qu©z. Edic
tos .Boletir

ds 1952.

EDICTO.’
Sarmiento, Ji¿«k de Fas Titular Em
olía y mplá3a,por treinta diese hér@-

Oficial y Fot; Sal todo. Embar caerás

N? 8043. — SUCESORIO:— El Sr. Juez Prime. 
- xa Nominación en lo Civil y Comercial cita 

por treinta días a herederos y acreedores de 
CLEMIRA PONCE DE NIETO. — Salta 18 de 
marzo de 1952- — JORGE ADOLFO COQUET, 
Secretario.

e|24|4 al 8l6¡52.

.'.8040. — SUCESORIO: — El Juzgado Civil y 
Comercial Primera Instancia Primara Nomina
ción cita y emplaza por Treinta dios a.her®d®« 
ros y acreedores de don Vicente Arquati y D^ 
lia Mora “de Arquati. Saltj, Abril 23 -de 1952. 
OSCAR P. LOPEZ, Secretario Letrado.

6(24(4 al 6(6(52.

No 8036 — EDICTO SUCESORIO; — LUIS RAMON 
CASERMEJRO, Juez do Primera Instancia Tercera 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días 
ele JOSE LUIS GOMEZ,

Salía,
ANIBAL URRIBARRI

a herederos y acreedores 
bajo apercibimiento legal
16 de abril de 1852.

— Escribano Secretario . 
@) 22|4 al 4(8(52.

.©) 15(4 al 28(5152 ’

N° 8014. — EDICTO SUCESORIO. —■ FRANCIS
CO PABLO MAIOLX, Juez de* la. Instancia y Ja. 
Nominación on lo Civil y Comercial, cita y em
plaza, por el término, ae ley, a los herederos y 
ccleedores de D. BENITO CASTILLO, con la pre
vención. de estilo. — Salta, 10- de marzo d& 1952. 
E. GILIBERTI DORADO, Escribano -Secretario.

©) 15(4 al 28’5152
N’ 7383. — SÚCS30W. —' El Sr. Juqz es 

4? Nominación <?iia por 30 días a y
acreedores de BENIGNA GIL FIGUEROA DB 
SGILLIA por edictos en "Foro. Salieño" y 
letín Oficial". — Saltó, Marzo 12 1951. —

‘CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escriban© Ss.
®r@tario.

®1 >5|5|5Í -

— JUEZ PAZ'TITULAR
28(3|i£ al 12(5(52

N? 7872. 
Juez de Pr 
cial de C 
por treinta

El señor
en lo Civil y Com^r-

— EDICTO SUCESORIO
■ m@r-a Lnstansic
rarta Noziúiiación, cita y emplaw 

días a hsredsros y acreedor&s de 
doña' MAIillA DEL CÁRM
6A-DE MAR'
— CARLOS

IN FERNANDEZ CM
iTINESk — Scíta, marzo 24 de 1952.

ENRIQUE ; F GUEROA/ Secretaria, 
e) 2713 al 12(5(52'.

7968
Arturo Martí 
y acreedoi 
—Salta, Marzo -12 de 19f2 — CARLOS ENRl 
@ue fjoue:

— El juez Civil 4° Nominación, Dr, 
cita por treinta días a herederos 

es de Antonia Marinara d-@ Dan-na

¡ROA, «Secreteado..
e) 27|3‘ al 12|5|52_

N? 8028, — SUCESORIO: — El Juez de 49 No
minación Civil y Comercial, D. Ramón Arturo 
Martí cita por edictos,- por treinta '"días a he
rederos y acreedores de doña Paula Polo de 
Tapia, antés de López y de don Domingo Ló
pez. — EDICTOS: FORO SALTEÑO y Boletín 
Oficial. Salta, Marzo 18 de 1952 CARLOS EN
RIQUE FIGUEROA» Escribano ‘Secretario 

’ ©[21(4(52 al 2[6|52.

N» 7^64 — SUCESORIO. — El Juez de la. h»t. 
la. Nosm "Civ. y Com., Dr. Jerónimo Cardóse, citss 
por treinta días a- herederos y acreedorss ’és 
JUAN SEGUNDO OLIVERA.

Salta, 28 de ssarzo de 1852/
JQEGE A. COQUET — Secretario Escriban©

’ ’ e| í®[4,al 14(5(52.

El Sr. Juez Primera Nominación 
€ivil y Coriercial cita por treinta días a herede, 

adores de HIGINIO FRANCISCO VA-

N? 7963 —

\os y aeree
LENCIA. Silta, 18 de Marzo de 1952. Jorg® AdoL 
í-® Coquet, Secretario..

®) 25|3 al 7$^.

N?
cera Nominación Civil cita y emplaza por 39 
días a herederos y acreedores de JOSE FIGUE 
ROA. Salta Abril 15 de 1952. ÁNIBÁL URRI. 
BARRI. Escribano Secretario.

s]21|4|52 al 2]6|52.

8027 — SUCESORIO: — El Juez de Ter_

‘ N® 8026 ■— El Sr. Juez de Primera Instancia, 
Primera Nominación, en lo Civil y Comercial, ci
ta por treinta días a los herederas y a cread oíos 
de CARMELO GONZA. —Salta, 16 de Abril de
952. — José Adolfo Coguet — Secretario.

JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario 
e) 18|4 al 2(6(52.

N* 8023. — EDICTO SUCESORIO. — Cítase" 
por 30 días a interesados en sucesión Marcia» 
na Apaza de> Ramos, Juzgado Civil Primera 

. Nominación. — Salta* 11 de marzo de 1952. —• 
OSCAR P. LOPEZ, Escribano secretario.
. ®|I7|4 al 30|5|52.

N° 8019. — El señor Juez d@ Segunda Nomind- 
s&ón Civil y Comercial, cita por treinta días a 
herederos y acreedor©s de ALFONSO DAMIAN 
MONTAÑES. — Salta, Abril 15 de 1952. — E. 
GILIBERTI DORADO, Secretario.

®) 1§|4 al 20[5|52

N? 7959 — 
' El señor 

N° 7982 — TESTAMENTABÍO. — El Sr. Jssz ó® I H1®rolal Dr' 
Cuarta- • Nominación cm lo Civil y Dr.
Rasnón Arturo Martí, cita y emploma por 30 ¿tías 
a herederos y aeradores -d® don JORGE LEGUI- 
ZAMON DAVALOS, bajo apeññbimiento legrj. — 
Salta, 26 de I^arso de 1952. »
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secsc^í© -

&) 1(4 al 14|5|52.

N? 7B81 — EDICTOS SUCESORIOS '
El Juez de 3ra. Nominación ®n. 1© C. y C., 

cita y emplaza por 30 días a herederos 
edores.de, d@ TERAN, Carlos o Caries All^r 
’o y Rosario Avellaneda de'Terán, ba>© apsr.. 
'"ibimiento l&gai. Salta. 18 de Manso dte IR
ANIS AL URRIBARRL Escribano Secroiasis .

e) PU- di I4|B|52.

LP 7S0S — SUCESORIO. — El Dr. L^is B. G&- 
sermelro, Juez de Tercera Nominación CivM y 
Comercial’ cita ’ y emplaza por tremía días a. 
herederos y acreedores de doña DORA ELENA 
ORLANDO DE ESTEBAN, bajo apercibimiento 
legal. — Salta, marzo 25 de 1952 — ANIBAL 
URRIBARRI, Escribano Secretario,

' & 2713 cá >215(52.

N® 7076 EStCIO:
ZMMON B. CARRIZO, Jue® Fass Titular d® >i- 

©banal, qíkx y empSasa per treinta 
ros y acresdorog de SANTIAGO ALVARAW, edto 
tos Foro Salten© y Boletín Oficial.

Pichcmal, Marzo 28 de 1952.
ZÉNON B. CARRIZO — JUEZ DE PAZ

■©) 28(3 ¡52 oí ’L2|§152.

ISOHIOS
minación Civil y C©-

EDICTOS $UCI
Juez de 3a. N<

■. Luis R. Casemeiro, cita y emplaza 
t días» a. los di ¿rederos . y acreedores, 

de don MARCOS BRUNO

L Salta, 31 de
ijJBRIBARRI. ’ "

Secretario ■

por treinta

miento legal, 
ANIBAL 
Escríbeme

LOPEZ; bajo apercibí-
Julio de 1951-

®) 2513 al 7;5f52

SUCESORíO;' El doctor Francisco Per 
Juez Segunda 
ta por treinta cías a heredaros y acre. 

ÉEHME» ASS1S.'

N® 7066 — 
blo Maíoli, 
Somercial, c 
©dores de

Salta, Ma-zo 5 de 1952.
Ssaxibano S ecreiario.

Nominación Civil y

E. GILIBERTI DORAD®

e) 24(3(52 al S’5l52

N® —
C. y C. cita 
téenez, Alcm
©ibimienio
ANIBAL UPRIBARRI, Escribano Secretario,

Juez de 3? Nominación, 
en la sucesión de Gu- 

bdrano. de, bajo apel
de ley. Salta., 28 de febrero ’dc? 1952.

SUCESORIO. El 
por treinta días 

:a Maccimina M

21|3 al 5(5(5!

— EDICTO.
ZO, Juez interino a. cargo del Juzga- 
rstencici, 3a. Ndhiinación Civil y C-o- 

cial, citii y emplms p
acreedores de

bajo ctpercibiento legal. — Salta, mar
19 52. — ANIBAL

N® 7151.
B1O CARD4 
d© de la.

rederos y 
SARAVÍA, 
zo 7 de 
Secretario.

SUCESORIO: JERONh

or treinta días a hes 
J HORACIO CORNEJ®

jURRÍBARRI, Escriban®

e) 20|3 al 215^2

N° 7949. .
DE paz titular; de ia
DON OSMA
POR TREINI.

SUCESORIO.

R E. MORENO, 
A DIAS, a los

. — EL SEÑOR JUEg 
CIUDAD DE ORAN, 

, CITA Y EMPLAZA 
herederos y aersede-

edores.de
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res de don JOSE LIBORIO L AFUENTE, BAJO-APER 
CIBIMIENTO LEGAL. — ORAN, MARZO 13 DE 
1952. — Osmar E. Moreno, Juez de Paz.

e) 20|3 al 2|5¡32

POSESION TREINTAÑAL

N’ 8068 POSESION TREINTAÑAL:
Eduardo Burry, ante Juzgado Civil y Comer. » 

cial- 3° Nominación solicita posesión treintañal ' 
inmueble ubicado Departamento de Sta Victo, 
ria, distrito "Los Toldos",mde ésta Provincia, 
siendo denominado "CARAGUATAY" y tiene

Egger hasta su confluencia con el Río Ber
mejo; Sud: la Quebrada del Tigre, desde su 
nacimiento en el Divisprum Aquarum hasta 
su confluencia con el Río Bermejo; Este: Río 
Bermejo y al' Oeste: El Divisorum Aquarum 
mencionado, aguas vertientes al Río Berme
jo. — Este inmueble es - denominado "El 
Fue_te",

Se cita a interesados por treinta días. — 
Edictos: Boletín Oficial y FORO SALTEÑO. 

Salta, de Marzo de 1952.
- e) 2|5|52 al 13|6|52.

Dr. 'OSCAR P. LOPEZ •:— Secretario Letrado

l‘i° 7964 — POSESORIO.. Cítase por treinta intere.‘ 
ados posesión finca "Las Madreselvas" de Ma

nuel González, con límites: Norte* finca Villa 
Vileta, Sud, Finca "El Aybal"; Este, callejón ve
cinal y Oeste, finca de Clemente Monge. Juzgar 
do Primera Nominación Civil. Salta, Marzo 11 
de 1952. — Dr. OSCAR P. LOPEZ — Secretarte 
Letrado.

e) 25|3 aí 7|5|52.

DESLINDE MENSURA X 
AMOJONAMOITO

N® 8047 — POSESHON TREINTAÑAL. — DANIEL 
(GONZA, ahtg. Juzgado Segunda Nominación soli-

por límites:
Norte: Finca ''Montenegro" de propiedad del Sr,
Eduardo Burry Egger y sucesión Daniel León y jc;!a Posesión Treintañal dos fincas en San José 
Río Bermejo; Este: Río Bermejo; Sub: finca ‘"Caín- j "El Oolte", Cachi — Primera' "PAJONAL", limita: 
po de Raña" de propiedad de- César René Bu Norte, María Gonza de Arce; Sud,( quebrada que 
rry- y Oeste cerro “Caragujatay"’.. Catastro
N9 353.

Se cita por treinta días a interesados.
EDICTOS: Boletín Oficial y FORO SALTEÑO.

Salta, Marzo 18-de 1952.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

2|5|52 al 13|6|52

N° sos? _ POSESIÓN TREINTAÑAL: — EDUARDO 
BURRY EGGER, ante. Juzgado Civil y Comercial 
3a. Nominación solicita posesión treintañal de 
un inmueble ubicado en Sta. Victoria distrito 
"Los Toldos" denominado "Lipeo Chico" con lí
mites: Norte: propiedad "El Fuerte" del Dr. Cé
sar Rene Butry; Sud: propiedad "Lipeo Grande" 
del ' Sr. José Guilianotti y Sra.; Este: -Río Berme
jo y Oeste: propiedades "Vallecito" y "Civingal" 
de la sucesión Enrique Kraimborg. — Catastro 
-N° 354.

Se cita a interesados por treinta días. 
EDICTOS: Boletín Ofical y FORO SALTEÑO.

Salta, de Marzo de 1952
e) 2|5|52 al 13[6|52<.

Dr, OSCAR P. LOPEZ — Secretario Letrado

tla separa de Belisario Arce; Este, Campo Comu
nidad hasta Cumbres Apacheta; Oeste, Río Cal- í z

¡chaqui. — Riega: 6 horas cada 12 días todo cau
dal acequia El Colte, Río Cal chaqui'. — Segunda: 

j 'VALLECITO", mide, largo: 400 m., ancho: 53 m. 
Limita: Norte, Heredemos Remigio Gonza; Sud, He- 

. redero?;
Gonsa;
rederos
Riega:
"Pajonal" 213. — "Vallecito" 212, 
ieresé-dos por 30 días. —‘Salta, 21 de Abril de 
1-952. — E. GILIBERTI DORADO — Secretario. — 
Unir® líneas: —que lo separa de— que la divide 
d@ los—Vale.
E. GILIBERTI' DORADO — Escribano Secretario 

I e) 25]4- al 9|8|52.

Rafaela Gonza de Aba-Ios y Estanislao 
Este, Quebrada que la divide de los He-
F©lip«g. Robles; Oeste, Tomás Choque. — 

6 horas cada 24 días. — CATASTROS:
— Cítase in-

. a)

' N° $045 — POSESION TREINTAÑAL. — El Dr.. 
í Angel María Figueroa por don Bartolomé López 
solicita posesión treintañal de un inmueble ubi- 
cado @n San Rafael, Departamento de San Car
los con siete hectáreas aproximadas de superfi
cie y limitando al norte, con herederos de don 
lenón Lópea; sud, con Simona .López; ©ste, here
deros de Mariano Villanueya y oeste, con Cirila 
Pérsz cde Serrano. — Se cita por-- treinta días a 
lo® interesados con derecho a dicho jnmuebl® pa; 
ra hacer valer sus derechos ante este Juzgado de 
la. Instancia 2a. Nominación en lo Civil y. Co
mercial. — Salta, 3 ede Abril de 1952. E. Giliberti 
Dorado. — Secretario.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

; e) 25|4 al 6|5|52.

N* §051. — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO
NAMIENTO» ’— Se ha presentado el Dr. Lrnes. 
to. Paz Chaín por la sociedad "Basilio y Jor
ge. Sabha" &promoviendo juicio de deslinde* 
mensura y amojonamiento de las fincas "Bu«- 
navista" y la "Represa" o "China Toclín", con
tiguas entre _ sí y ubicadas en el partid© d® 
Itiyuro, departamento de San Martín de este 
Provincia, teniendo la finca "Buena Vista" w 
extensión de media legua castellana de frenl® 
sobre el río Itiyuro, pos? .una legua castellaa 
jde fondo-, y'limitando: al Norte, con finca "law 
renda" de Ricardo y Angel Molina; al Swá, 
con finca "La Represa" o "China Toclín" cre
tas mencionada; al Este, con el río Itiyuro; y 
al Oeste* con finca "Puesto de Alcoba" de Jo
sé Elias Mecle. — La 'Finca "La Represa" ® 
"China Toclín" tiene una legua castellana d* 
frente por una legua castellana ■ de fondo y Si- 
mita: al Noits-, con la 
tes descripta; al Sud, 
de" Amando. Miérez y 
Cruz; al Este, con el
con finca "Puesto de Alcoba" de José, Ellas 
ele. — El Juzgado de l9 Instancia y 29 Nomi
nación en lo Civil y Comercial de la Prove
cía ha designado perito al Ingeniero NapoleÓ» 
Martearena y dispuesto la publicación de ©dis
tos por el término de treinta días en lo-g. dife
rios "Foro Salteño y "Boletín Oficial" para q.W 
ie presenten los que tuvieran interés en kw 
operaciones, a ejercitar derechos. E. GJLIBERj 
TI DORADO, Escribano Secretario.

e|28|4f al 1Q|6|52.

fíhca "Buena Vista" 
con las fincas 
"Tunalito" de Policarp® 
río Itiyuro; y al #Oeste«

‘Tonon©"

b)

N° 8066 — POSESION TREINTAÑAL: — César
René Burry, ante Juzgado Civil y Comercial 3a. 
Nominación solicita posesión treintañal de los si
guientes inmuebles: . . .7. •...........................

Un inmueble ubicado en. el departamento de
Sta. Victo.ia, Distrito "Los Toldos" ,de esta 
•Provincia, siendo denominado "Campo de Ra
ña" y- tiene por límites: Naife finca "Cara-
guatay" propiedad del Sr. Eduardo Burry; ’ — EDICTO:
Sud: finca "Piracuzú" '“propiedad de César Felipe Fernández, ante Juzgado Civil Primera 
René Burry; Este Río Bermejo y Oeste, cerro Nominación,, solicita posesión treintañal sobre dos 
de la ''Laguna".......... .  cuadren de frente por una de fondo situadas c-n
Un inmueble ubicado en el Departamento de ; ciudad d© Oran, limitadas; Norte, Sud y Este, 
Sta. Victoria distrito "Los Toldos", de esta (railes AFvarado, Arenales y Esquió, respectiva- 
Provincia, siendo denominado "Piracuzú" y m.©nte y Este herederos Zigaicm. Cítase interesa 
tiene por límites: Norte, Finca "Campo de dos por treinta días. Salta, marzo 27 da 1952 
Raña" de propiedad César René Burry; Sud: JORGE ADOLFO COQUET.
con propiedad "La Gucndia 'de la familia | 
Lizarazú de Padcaya y del Sr. Anastasio. 
Cassón; Este:, con el Río Bermejo y al Oes- | 
te con las más altas cumbres de la Serra- ! 
nía del Tren y el cerro de la "Laguna" des
de ' donde nacen las aguas vertientes hacia 
el Río Bermejo.

N’ 7960 — DESLINDE, MENSOTA Y AMOJ©- 
íABUEIfTO: Por disposición del Juez 1® Ins_ 
ancia y 2? N om inapto n Civil y Comercial s® 

hace saber que se ha presentado Doña 
Meregaglia de Paz* iniciando «acción de deslin
de, mensura y amojonamiento de las siguíes- 
tes propiedades ubicadas en el Deportárnoste 

jd© Anta: a) Finca Paso de la Cruz— limita 
al Norte: con .la finca El Mollar que fuá de 

¡Don José Zigarán, hoy Gerardo López y otros; 
| Sud: con la finca Paso de Castellanos, de Da- 
| María JM. d© Paz; Este: con el- río Castellanos y 
i ©este: con la finca Las Víboras d© los hey«- 
) deros Zigarán y parte de la finca Guanacos de 

■ Don Diego P. Zavaleta. — b) — Tala Coposa 
; Paso de Castellanos — TALA COPOSA: Nor~

c)

Escribano Secretario 
e) 28|3|52 al 1215^52

N? 797Ü -r POSESORIO» — Francisco y Ar^ 
turo Torres, ante Juzgado Primera Nominación
solicita posesión treintañal de finca en Dpt®. tes Río Castellanos; Sud: Estancias "Gallo ’Qií 
Cachis denominada "Puerta la Paya" encerra, 'gado" y "Corralito" de Aud*elmo Zigascfe.; 

el Río Bermejo..........................................   . ¡ da. dentro de límites: NORTE, propiedad Berncsr • Esté: Estancia • "La Carrera" de herederos de
Un inmueble ubicado en el Departamento de ' Guitián de Aguirre; SUD y ESTE* propiedad Norberta Gómez de Zigarán y Oeste: con Paso

Frolán Puca y OESTE; Río. Calchaquí. — Lo de CasteHartos• PASO DE CASTELLANOS:
que el suscrito hace saber a sus efecftos. Norte: Río Castellanos,
Salta, 24 de Marzo de 1952. — JORGE ADOLFO’ Yaco; Este: herederos de Tibur’cio Cruz
COQUET, Escribano • Secretario. Oeste: con propiedad que fué de Juan José

27)3 di Paz, — c) Los Posos, Pozo de la Tala o .

Sta. Victoria, distrito "Los Toldos", de esta 
Provincia y que tiene por límites:- Norte;

- Quebrada del Naranjo desde su nacimiento 
en el Divisorum Aquarum que divide la pro
piedad "Lipeo Chico" de Eduardo Burry

Sud: Zanja de Tc&r
v
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dillo de Racedo o de Fresco, limita al Norte *! folia 427|480 del Libro r‘E" 
con saladillo de Juárez o de Hernández; Suckitera.
-con propiedad que íué de Amelia Avendan^ ¡1 
Este: con herederos Motorras y Oeste; con Icss 
cumbres de unas lomas altas qu© la s©p©. 
ron de la Estancia de Segovia. — d) — Fmea 
Castellanos ó Laguna de Castellanos: límite* 
al Norte: con "Campo Redondo" que fu4 d® 
ulián Matorros; Sud: con el arroyo Gáste lis: I 

nos; Este: con la Zanja del '-Saladillo d® ¡ 
nández que desemboca en .el Arroyo Castelks. { 
,M)s y Oeste: con la Zanja de los Pozos que te. > 
divide de la propiedad de la Señora MarSa ' 
M. de Paz. ------------- ■-------------------- ■------- —— !
•---- --Las operaciones con citación ' de colindan. .
es y del Señor.Fiscal de Estado, s© realizarán 
por el perito propuesto, A.grimensor José F. 
Campilongo.---- Lo que el suscripto hace sa
ber a los interesados, a sus efectos. — Salta* 
Febrero 1§ de 1952. — E. GdLIBERTI DORADO* 
iteareteta ¡

R. de la Fr@u~ Ü ’4c.h

. e) 25|3 al 7|5¡52.

REMATES JUDICIALES

Ordena: Jues d© Paz de R. d® te- Frontes ©n 
Juicio Ejecutivo Marcos Rodas vs. Ursiesto Vi®-

Seriar 20% com seña y a cuenta del precie.
®) 18j4 sá

CONTRATOS SOCIALES*

N9 8052. 
isasmend: 
dad "BAR]

señores ARMANDO

Q Nh 79S9 — JUDICIAL 
Por CELESTINO L SARTINI

.(De la Corporación de Martilieros) 
día 12 de Mayo a horas 17 en mi escritorio 

. Caseros 740, venderá al mejor postor con la | 
; BASE dé SIETE MIL SETECIENTOS PESOS MO ’ ' 
' IfEDA NACIONAL (tasación- fiscal) un inmue
ble ubicado en esta ciudad de Salta* calle 
Aniceto Latorre 255 entre Bolívar y Alvear Par 
bida N® 5565. Ordenes Juez en'l9 Instancia y 1” j 
Ifomrnación en lo Civil en el Juicio caratulado 
"Alimentos provisorios Santos Calderón de 

'•cuenta de precio de compra. Comisión de aran- 
\ sel. Celestino J. Sartini, Martiliero, 
f ” ' @) 4]4’ al 5¡5|52

-El

RECTIFICACION DE PARTIDA

en

Entre te
, JUAN KORZENIECKI

1FERO Y AMUCHASTEGUI — S. R.
L.", representada esta Ú
gerentes señores ManiM Barrero y Enriqu® 

i Amuchástegui, s© ha convenido en lo siguien^

ultima por sus socios

te:
La sociedad ' 
R. L.", en su 

de responso

'Barrero y Amuchás-. 
carácter de socia de 

i ñlidad Limitada que 
Salta bajo la razón 
R. L." como consta 

privado celebrado con fecha 31 
de 1950 ® im 
Comercio ql 

25 de Conti a 
favor de. los

’ tegui — S.
I la socieda
’j g/íra en es|ta ciudad de

I social "Isatmendi — S. 
del contrat 
de octubre 
Público de 
del Libro 
transfiere

N* 8050 _ EDICTO:
RECTIFICACION DE PARTIDAS: — En el ex, 

peálente caratulado: "EXP. N9 19530 — ORDL 
NARIO — RECTIFICACION DE.”PARTIDAS ‘a 
favor de MIGUEL HUGO PEREZ s|p. Sr. De
fensor de Pobres", que se tramita ante este 
juzgado de jira. Instancia, 2da. Nominación en

cripta en el Registr© 
folio 6, asiento. 2461 
:os Sociales cede1 y 
señores Isasmendi y 

cienKorzenieckil las quinientas cuotas, d:er 
nales cada una, que posee 'en el 

capital social de la referido sociedad 'Tsas_ 
: cesión se hace en 
cincuenta cuotas cá

pesos nací

. R. L."* Dicha
n de ciento i
endi y Trescientos cincuenta c¿ 
niecki, las que, según manifs'sta- 

concesionarios aceptan, no se en

N® 8053. — JUDICIAL
Por LUIS ALBERTO DAVALOS

El día 5 de Mayo de 1952 a las 18 horas
20 de Febrero 12 remataré SIN BASE: Un ca
rro ¿e reparto de leña, capacidad dos metros 
cúbicos de dos ruedas, que se encuentra en 
poder de su depositario judicial Sr. Fermín 
Esteban, domiciliadjo en Caseros 221.— Or_

. dena Exma. Cámara de Paz Letrada, Secre- . lo Civil y Comercial a cargo del doctor Fran- ? chástegui 
. taría N9 1 en juicio "Ejecutivo — Felipe Ló. cisco Pablo Maioli, Secretaría del autorizante, * lugar- grad

me-ndi —
’j la proporci
1 señor Isas
* señor Korz
! ción que lo
. cuentran gravadas y, poj

a los concesionarios díchps en todos* los de_ 
’ techos que 
’ corresponde

lo tanto, subrogan

e|29|4 al 5|5|52.

N? 8044 — JUDICIAL
LUIS ALBERTO DAVALOS 
Corporación de Martilieros 
de Mayo de 1952, a las 18 hora®

Por
D@ la

El día 8
«n 20 de Febrero 12, remataré: SIN BASE: Un®
máquina sistema "Schiller"* para’ fabricar ar_ 
úculos de vidrio. La máquina está en pod®r 
de su depositario judicial Sr. Manfredo Lindac„ 
k@r, domiciliado calle Santiago .N9 91- — Or_ 
dena: Excmo. Tribunal del Trabajo en juicio: 
"Ord. — Indemnización por de-spido y cobr® 
d'@ salarios extraordinarios Juan C. Yañez vs. 
Cristalerías Metán Viejo S. R. L. — En ®1 ac
to del remate el 30 % como seña y a cuenta •,/ 
de precio. Comisión .arancel a cargo del oox». 
prado?. 
Publicaciones "Boletín Oficial" y "Norte".

e|24|4 al 8|5f5g.

N® $$21

Pobres", expíe. N9. 19530. RESUL- 
fs. 6 comparece el Sr. Defensor d® 
en- representación de Miguel Kü- 
iniciando démanda por rectifica.

Acta

como titular de ellas tiene' y 1® 
a la sociedad "Barrero y Amu- 

S. R. L.",
y prelación;

La cesión se
uenta mil .pe sos nacionalej 
cedente recibí

poniéndolos en su

efectúa' por la su„
qu»

>e en este acto en 
d sus cesionarios 

lince mil pesos del

Per- JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

Derechos y acciones equivalentes a las 2¡3 par- 
les indivisas del lote de terreno N° 141 de te 

- Manzana N° 2 del plano de división de la ®i-u 
dad de

lote
lote

te, 
del

El idícr

Limita: N^r-
Alvarado; Este, fracción 
lote N° 140.
2.622.20

.1952, en mi escritos!®

Rosario de la Frontera.
142; Sud, calle
N° 141; Oeste, 

.RASE $
30 tete Mayo de

Ur quiza. 325, a las 17 horas
Nomenclatura catasijal: Catast.o N° 8S, Mw 

jacma N° 13, Parcela N° 7. Titulas registrada gí

pt'z vs. Fermín Esteban En el acto del re- ha recaído sentencia cuya parte dispositiva 
mate el 30% como seña. — Comisión aran-, ’ transcripta dice:
ce] a cargo del comprador. • ¡ "Salta, 27 de setiembre de 1951. Y VISTOS

j "Estos autos ''Ord_Rectificación de partida < 
"favor de Miguel Hugo Pérez, s|por el Sr. Ds_ 
"fensor de 
"TADO: A

"Pobres* 
*"go Pérez
"ción de las siguientes partidas: a) — 
"de nacimiento N9 3400 ■— fo. 113 — T. 99 — 
Salta , cap. b) —- Acta de casamiento N* 10® 
"fo. 272 — T. 93 — Sqlta., cap. — Expresa qu® 
"en estas partidas se ha consignado mcí

I "apellido de- su representado, ya que el ver_ 
: "dadero es "De PAULI" y no "DIPALLI" ni "DI 
. "PAUL!". — Corrido ej traslado al Sr. Fiscal, . 
¡ "se abre q prueba el juicio, produciéndose 1® 
: "que obra en autos y que a fs. 10 vta. certifi, 
; "ca el actuario. — A fs. 13 y vta., alegan las 
• "partes y se dicta el decreto' de Autos, que, 
| "una. vez consentido* deja el juicio en estad® 
j "de dictar sentencia, y CONSIDERANDO:..... 
; "Por ello y la conformidad del Sr. Defensor 
"y Sr. Fiscal Judicial, FALLO: "Haciendo 
"a la demanda én todas sus partes, ordenan- 
"do en consecuencia a la "rectificación de te 
"partidas de que se* trata en la forma pedida. 
"Publiques© la presente resolución por el tér_ • 
"mino de ocho días en un diario de esta ciu_ > 
"dad’ (Art. 28 Ley 251) Cáptese, notifiques© 
"y archívese. — FRANCISCO PABLO MAIOLI. ’ 
"Lo que el suscrito Secretario Escribano hqc® 
"saber .a los interesados por medio del 
"senté edicto. Salta, 26 de abril de 1952. 1. 
"C^ILIBERTI DORADO, Escribano Se ere tari©.

28|4 al 9j5|52.

Segundo: 
ma de cin 
la sociedad 
dinero efectivo de manon 

 

en la siguiente forma: Q- 

 

señor ISASMENDI y Treinta y cinco mil del 
senos? Korze

Torcer o: 
Júan' Korze 
e-io a la so 
yo 
tanto las obligaciones y asumiendo Tos dere„- 
carácter de tal le otorgan, sub
referido instrumento de constitu- 
n todas sus partes. 'Por ejllo, en 

únicos com Dónenles
: Armando Is < 
cincuenta cu':

iecki;
n virtud de. 
iecki queda ir. 
iedad "Isasme|i 

contratol declara con<

e sta cesión el . señor 
corporado como so- 
ndi — S. R. L." cu.

Locér aceptando por

chos que el 
sintiendo el 
ción social 
adelante* lo 
^sociedad, ' so
setecientas 
Juan Korzenilecki de tresciq:

Conforme |las partes se 
piares de u 
cinco días d^I mes de abril de mil novecien
tos cincuent 
cesión _ qu4’ _ ________
Entre líneas: I cincuenta — 
do: ' Korzeniebki. -— Vale.

Korssniecki, Armando Is

mismo 'tenor

de dicha 
asmendi, titular de 
otas societarias y 
■ntas cincuenta.

firman trds< ciern
en Salta a veinh.

y dos. — 
_ Isasmendi

Enmendado: socios _ 
— Todo vale. — 

Vale. — Enmendó-

Nn 8055 -
CHASTEGUI 
ter de socios 
Kesponsabilida

CE

Barrero, —■ Juan 
asmendi, 

e|39|4f52 al 6’4152.

ION DE dUOTAS
SOCIALES

Entre los señores ENRIQUE AMU- 
MANUEL BARRERO, en su carde- 
componentes 
Limitada que

de la sociedad- d-a 
gira en la ciudad
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ciento anual
con más 

y el que.

pago de

el
se

las

. interés del seis por 
abonará con cuota y

cuotas fijadas y sus

d&- Salta bajo la razón, social de ""Barrero ymes ve'ncido,
Amuchástegui — S. R. L." como resulta del con-:
trato social, que pasó- ante el escribano de dicha s°bre saldos;
.ciudad don. Pedro J. Aranda con fecha 24 de CUARTO: El
áoviemb_e de 1947 y que se inscribió en el Ro- intereses deberá efectua.se dentro de los cinco 
gpstrp Público de.' Comercio al folio 332-, asiento 
1932 del Libro 23 de 'Contratos Sociales y que 
fué modificado por escritura-de 26 de junio de 
1951 pasada ante, el mismo escribano Arandá, 
se ha convenido en lo siguiente:
PRIMERO: El señor Enrique Amuschátegui, cede
y. transfiere a favor del señor Manuel Barrero chástegui podrá considerar, por ese solo hecho,
las cíenlo ochenta cuotas,'de quientos pesos na- • como de plaza vencido el total de la obliga- Abril- de ini! novecientos cincuenta y dos.

ñor Barrero declaran continuar siendo- los únicos 
integrantes de dicha, sociedad, la’qué . segui
rá rigiendo por las' cláusulas^ fijadas- -en los con- 
Latos sociales mencionados en cuanto la cesión- 
efectuada no importe modificación a uno cualquie
ra de sus términos y excepto en lo que se t©- . 
riere - a la razón social que -en el futuro será 

-Foto Luz y Sombra. — S, R. L." de-
primeros días de vencidas y en el domicilio del 
cedente, calle Deán Funs 102 de esta ciudad de "Optica
Córdoba, o en el que posteriormente, fijare a esos hiendo inscribirse está modificación en la forma 
efectos. Si el señor Ranero no cumpliere con su - proscripta por la ley- 11.645. — Enmendado:— 
obligación de pago y dejare’ de; abonar una so--. Sus—consecuencia— auméntala—. Todo Val®, 
la de las cuotas mensuales fijadas, el señor Amu- . para constancia se firman dos ejemplares doi.. 

mismo tenor, en Salta, a veintinueve días d©l me«

clon y, eñ consecuencia, perseguir su cobro con 
más los intereses y recargos correspondientes;

trienales cada una, que posee en el capital so
cial de ]a -referida sociedad "Barrero y Amuchás
tegui — S. R. L/‘
que' ©I cesionario acepta, no se encuentran gra
vadas y por lo tanto, lo subroga en. todos los ’ obliga a pagar el señor Barrero, se. registrare en 
derechos que como titular de ellas tiene y le co
rresponden, poniéndolo en- su lugar, grado y pre- 
lacjón; ,
SEGUNDO: Sé comprende, asimismo, en la cesión 
qUg se -realiza cualquier suma de dinero que el 
señor Amuchástegui tenga a percibir de la So
ciedad o de sus - otros, socios y especialmente: 
a) Las utilidades que a su favor arroje el ba
lance social y -que ' se¿ efectuará al treinta del 
corrienter mes y año; b) El saldo a favor de la 
cuenta particular del señor Amuchástegui. en la 
sociedad, incluyéndose en ellas los adelantes he
chos. por el mismo a los consocios señores Luis 
María Ferréira y Bernardo Bando y que se ha- 
yan acreditado a. su cuenta a igual fecha; c) Los; 
intereses que .a su favor haya devengado dicha 
cuenta; ch) La parte proporcional que al señor- 
Amuchástegui le corresponda en las reservas le - 
gales efectuadas; d) La deuda que con el c&- 
¿©nte han contraído’ y documentado los consocios 
nombrados señores Ferreirq y Bando y cuyos do
cumentos el señor Amuchástegui entrega en este 
acto al señor Barrero, debidamente endosados; y 
e) En general, 'todo derecho que pudiera corres
ponder. al cedente sobre cualquiera de los el*e- ¡ _ 
mentas-constitutivos del establecimiento comercial .fecha’ del iñcumplimento, aún se le adeudaren

las que, según manifestación QUINTO: Se conviene especialinen.t©-.que: si, a- la'*
. fecha -de cada vencimiento de las cuotas que se

E. AMUCHASTEGUI — MANUEL BARRERO
e) 30]4 al 7|SJ52.

el valor adquisitivo actual del peso argentino una 
1 variación superior al diez por ciento, en más o 
¡ en menos, la diferencia aumentará o disminuirá 
el importe de diez mil pesos fijado como cuota 
mensual. -Para • estimar dicha variación .se toma
rá en. cuenta la suba o baja de te precios que 1 
rijan en la ciudad de Salta para los, artículos dé 
primera .necesidad, a cuyo efecto .se consideran 
como tales al pan, leche, y carne. La proporción 
promedio en que los precios- d© dichos artículos 
hayan fluctuado • se aplicará a la suma mensual 
establecida y la diferencia, de existir, se consi
derará: parte integrante del precio a ? los efectos 
de la obligatoriedad de su pago;
SEXTO: En virtud de esta .cesión él señor Enrique í 
Amuchástegui se compromete a ño instalar en j 
la ciudad de Salta, dentro de los treinta meses j 
de .-la fecha, ningún negocio destinado a los 
mismos fines comerciales que ¡os- que actualmen
te explota Ta firma c "Barrero y Amuchástegui — 
S. R. L." y, asimismo, a no formar parte de so- !- 
ciedad" alguna, sea como socio o comanditario, 
que se dedique a diplios objetos. Si el señor Amu- 
chástegui...- no cumpliere con dicha obligación no S 
podrá exigir el pago de las sumas que, a la

m M AFJICíOM
©i WFomAaaws

IOT OTm OT F1MSA-

| Sea muaems ta cmdass^ qu® s® l
< - ©m ®1 testaamtet© 4® te j
5 <«£§? a silos destina la DIRECCION |
| S£S DB ^KBICÍA SOCIAL de ta Sea»- | 
5 4® Trsbaj© y Prwhión. ‘ |
b y j
< GraL d@ Asistoai® S©eM.

" EWutóia qu® te stópcisres sí B©" 
deberá ssr renovaos

sí sm.T’msdmSsata-
A IOS

''Barrero y Amuchástegui — S. R. 1.”;
TERCERO: La cesión se efectúa por, la suma de 
cuatrocientos sesenta y nueve mil pesos naciona
les que él señor Barrero paga* y pagará en la' 
siguiente,forma: a) Ciento sesenta y. nueve mil 
pesos nacionales que entrega en este acto, en 
dinero en efectivo a satisfacción del cadente y 
por cuyo imparte el señor Amuchástegui le otorga 
recibo y carta de pago en formal y b) El saldo, 
de ' trescientos mil pesos nacionales, lo abonarán 
el señor Barrero en treinta cuotas mensuales de 
diez mil pesos m|n. cada una, pagaderas 'por

La pdmem publicación d® te- ¡avisos 
parte del precio fijado, y, - por ese solo * castidad® por los G
la obligación de abonarlo contraída por el ¡ j „
Barrero quedará sin efecto y por saldadaS- <u® s® incalido.

como 
hecho 
señor
la.' deuda que existiere; |
SEPTIMO: Presentes en este' acto los' señores j 
Luis María Ferreira, Bernardo Raudo, Tomás Mu
ñas y Delfín Céballos,- integrantes conjuntamente 
con los" contratantes -de la Sociedad "Barrero y 
Amuchástegui- — S. R. L." de acuerdo con la 
escritura de 26 de junio de 1951 a que se ha 
hecho referencia, manifestando su conformidad con ; 
¡a cesión precedente y -conjuntamente con el se-¿

l Sn 
sahmr tieiapo ©pontee cualquier 'en®r

< B®. al N® 3849 dsl
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